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1. OBJETIVO  

 
 

Orientar al personal designado por parte de la Dirección de Relaciones Internacionales en el proceso de 

realización de la postulación del beneficiario, experto o solicitante al Programa Expertos Internacionales 

y en el proceso de legalización para el rembolso a través de la plataforma de Internacionalización de 
ICETEX.  

 
2. ALCANCE 

 
 

Este instructivo aplica para el personal de la Dirección de Relaciones Internacionales (director, 
profesionales soporte, pasante) de la Universidad Santo Tomás Seccional Bucaramanga responsables 

de la postulación y legalización del beneficiario, experto, solicitante o coordinador del evento en la 
plataforma de Internacionalización en ICETEX como parte interesada del Programa Expertos 

Internacionales-ICETEX. 

 
3. RESPONSABILIDAD 

 
 

Director, Profesionales Soporte, pasante de la Dirección de Relaciones Internacionales- DRI de la 
Universidad Santo Tomás, seccional Bucaramanga. 

 
Beneficiario, experto, solicitante o coordinador del evento: Sólo deberá enviar la información 

solicitada a la Dirección de Relacionas Internacionales  

 
4. DESCRIPCIÓN  

 
4.1. POSTULACIÓN 

 
4.1.1. Ingresar a la plataforma de postulación página web de Internacionalización de ICETEX, Clic Aquí  

 

La Dirección de Relaciones Internacionales-DRI ingresa a la Plataforma de Internacionalización-ICETEX, se 
desplaza a la parte inferior de la página web para encontrar la opción Expertos Internacionales con su respectivo 
icono, finalmente le da clic a la opción aplicar a Expertos Internacionales.   

 
4.1.2. Crear cuenta de postulación del beneficiario, experto, solicitante o coordinador del evento. 

 
Cuando se obtenga la información de tipo personal y profesional diligenciada en el formato de expertos 
internacionales que se le envía a cada Facultad o programas académicos, la Dirección de Relaciones 
Internacionales-DRI, ingresa a la opción de crear cuenta para registrar el usuario en la Plataforma y completa 
los siguientes datos: 

 
 Número de documento o pasaporte. 
 Nombres.  
 Apellidos.  
 Correo electrónico.  
 Nueva contraseña.  
 Repetir contraseña.  
 Finalmente, le da clic a la opción registrar cuenta. 
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4.1.3. Iniciar sesión  

 
 

Cuando el registro sea exitoso, se completa nuevamente las casillas donde se solicita el número de 
documento o pasaporte y la contraseña que se utilizó para crear la cuenta, de esa manera se inicia 

sesión en la plataforma. 
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4.1.4. Aplicar a la convocatoria  

 
La Dirección de Relaciones Internacionales-DRI-para postular al experto lee cuales son las convocatorias 

abiertas y se postula a una o varias, según su necesidad. 

 
 
 

4.1.5. Aceptar los términos y condiciones  

 
 

La Dirección de Relaciones Internacionales-DRI-para postular al experto deberá aceptar los términos 
y condiciones para confirmar que ha leído y autoriza a ICETEX y al Gobierno del país al que aplico a 

utilizar sus datos personales de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales, dando 

cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013. 
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4.1.6. Diligenciar el formulario de postulación  
 

La Dirección de Relaciones Internacionales-DRI-para postular al experto diligencia su información: 
 

 Tipo de documentos. 

 Número de documento. 
 Nombres. 
 Apellidos. 

 

Para continuar con el proceso se debe guardar la información parcial o total para cada formulario. 

La Dirección de Relaciones Internacionales-DRI debe guardar sección diligenciada con la información del experto 
para continuar con el proceso de postulación.  
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Para ICETEX es clave contar con esta información que permita contactar de forma rápida, segura e indispensable 
a Dirección de Relaciones Internacionales DRI para el proceso de reembolso, por tal motivo se debe realizar el 
registro de los datos de la Universidad Santo Tomás. 
 

 Nombre de la Universidad. 
 NIT. 
 Facultad. 
 Tipo de universidad.  
 Dirección. 
 Sede. 
 Teléfono celular. 
 Teléfono fijo.  
 Extensión. 

 
La Dirección de Relaciones Internacionales diligencia la información de los datos del representante legal. 
 

 Nombres. 
 Apellidos.  
 Email. 
 Teléfono fijo.  
 Extensión. 

 
Se debe guardar sección para continuar con el proceso. 
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4.2. LEGALIZACIÓN  
 

4.2.1. Legalización para el reembolso.  
 
El ICETEX, notificara al correo electrónico de la DRI, las solicitudes a legalizar.  
 
La DRI para postular al experto o líder del proyecto ingresa a la Plataforma de Internacionalización-ICETEX, 
completa las casillas donde se solicita el número de documento o pasaporte y la contraseña que se utilizó para 
crear la cuenta, de esa manera se inicia sesión en la Plataforma. 

 
 

 
 
 

4.2.2. Convocatoria  
 

La DRI ingresa a las convocatorias a las cuales se postuló. 
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4.2.3. Proceso de legalización  
 

La DRI lee el resumen y el valor aprobado del apoyo financiero que se le otorga. 
 

 Verificación del resumen. 
 Tipo de movilidad.  
 Rubro. 
 Costo total. 
 Valor solicitado. 
 Valor aprobado. 

 

 

Nota: Adjuntar un solo documento por cada requisito en formato PDF y con un peso máximo de 10 

Mb. Se debe tener en cuenta que este proceso debe llevarse a cabo dentro de las fechas estipuladas 

en el cronograma del programa; de no ser así los recursos no serán pagados, por lo tanto se liberan 
para futuras aprobaciones. 

 
4.2.4. Proceso de legalización-Documentos 

 
De acuerdo con el rubro seleccionado, se habilitarán los siguientes requisitos: 

 

 Comunicación universidad solicitud reembolso. 
 Copia factura del hotel. 

 Copia factura venta del tiquete. 
 Copia comprobante de egreso de la universidad. 

 Declaración de experto. 

 Pasaporte experto. 
 Registro fotográfico/ digital uso logo ICETEX. 
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4.2.5. Adjuntar los documentos  

 

Para adjuntar cada documento desde el ordenador se debe dar clic en el nombre del 

documento y seleccionarlo. 
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La DRI verifica que el documento ha quedado adjunto. 
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Una vez la DRI termine de diligenciar los formularios y el icono de color gris se encuentre en color verde, se 
podrá enviar la solicitud. 

 
1. AUTORIZACIONES  
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